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DE L A P R O V I N C I A B E L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan 
al distrito, dispondrán que se ñje un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos B O 
LETINES coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá verilicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNBS. MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto de los Huevos) i 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

L o s números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones d é l a s Autoridades,-excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas*, los de interés particular previo el pago 
de MH real, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
Presideocia del Consejo do U i n i i l r o i . 

S. M. el Rey (Q. D . G.) y Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Górte, sin novedad en su impor
tante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA/ 

ÜECCION m FOMENTO. 

Ci rcu la r . — N ú m . 3. 

No habiendo tenido efecto las 

subastas anunciadas en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia nú

mero 112, correspondiente al 

día 19 de ¡Marzo último, he acor

dado anunciar otra nueva, pa^a 

la enngenneion de los árboles que 

se detallan en el estado publica

do en el referido BOLETÍN, de

biendo verilicarse dicha subasta 

en los dias y horas de los próxi

mos meses de Julio y Agosto, y 

que á continuación de la presente 

se insertan, teniendo Jugar en la 

cabeza del distrito municipal en 

que radican los montes, en tantos 

lotes como sean los pueblos en 

que se ha de efectuar el aprove

chamiento, alemperándose en su 

ejecución al pliego de condicio

nes publicado en el BOLETÍN OFI-

cial núm. 50 correspondiente al 

30 de Setiembre último. 

León -i de Julio de 1877.— 

El Gobernador, R i c a r d o Puente 

y B r a ñ c i s . 

ESTADO de los d i s t r i t o s en que se ha de ver i f icar la subasta. 

Distritos. 

Quintana Jel Castilla. . . 
Sauta Colomba de Somoza.. 
Barrios de Luna 
Campo de la Lomba'.. . . 
Lineara. . 
Murías de Paredes. . . . 
Palacios del S i l . . . . . 
Riel lo 
Soto y Aralo 
Valdesamario 
Vegarienza 
Vil lublino. . . . . . ' . 
Bembibre 
Alvares 
Folgoso.. 
Igüefia. . . . . . . . 
Moliuaseca.. ~ 
Noceda. 
Prinraozti. . . . . . . 
San Esteban de Valduezn. . 
Camponaraya 
Páramo del S i l 
Toreno 
Congosto 
Castroinudarra 
Cabillas de Rueda. . . . 
Boflnr 
Snntu Columba de Curueflo. 
Berlanga. 
Paradaseca 

Días. 

Julio 15. 
Id . 17. 
I d . 19. 
I d . 2 1 . 
I d . 22. 
Id . 15. 
I d . 16. 
I d . 18. 
I d . 20. 
I d . 23. 
Id . 24. 
Id . 20. 
Id . 29. 
Id . 30. 
I d . 3 1 . 
Id. 27. 
I d . 28. 

Agosto 1. 
Id . 3. 
Id . 2. 
I d . 5. 
I d . ( i . 
Id. 8. 
I d . 4. 
I d . 10. 
I d . 11 . 
Id . 12. 
Id. 13. 

9. 
14. 

Id . 
Id 

12 mañana . 
• I d . i d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I<1. 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

COMISION PROVINCIAL 

Sesión de 4 de «ajo i» 1871. 

PRCSWBNCIA DEL SBNOR MORA V A R O N A . 

Abierta la sesión á las once de la 
mañaua con asistencia de los señores 
Llamazares y Rodríguez del Valle, 
leida e l acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

VUta la instancia dirigida al señor 
Gobernador por D. Bartolomé Mansi-
11a, vecino de Rebollar de 1"S Oteros, 
en el Ayuntumirnto de Corv . i l l03 , en 

solicitud de cjue se le abonen por el 
de Mansilla de las Muías 23 raciones 
de pan, paja y cebada que en el año 
último suministró de orden del Alcal
de d f l mismo para el de las tropas del 
ejército: 

Visto lo informado por el referido 
Ayuntamiento de Mansilla de las 
Muías: 

Vistos los orticnlos 1." y 3." de la 
Real orden d é l o deSetiembrede 1848, 
la del 22 de Febrero del 49, la órdeu 
de la Regeucia de 28 de Setiembre 
de 1870, Reales órdenes de 5 de D i -
ciembrede 1871, 22 do Agosto del 72 
y decreto de 8 de A b r i l de 1873, así 
como tambieu la ley municipal v i 
gente: 

Considerando que con arreglo á las 
citadas disposiciones, el servicio de 
suministros á los cuerpos del ejército 
y de la Guardia c iv i l en los puntos 
donde no haya establecidas factorías 
militares, corre á cargo de los respec
tivos municipios: 

Considerando que la obligación de 
facilitar dichos suministros pesa ú n i 

camente sobre cada Ayuntamiento, 
sin que á este se le pueda obligar á 
contribuir por dicho concepto en otro 
punto diferente de! territorio de su j u 
risdicción: 

Considerando que la ley no declara 
obligatoria la formación de cantones 
para el pago provisional de suminis
tros que se faciliten en una localidad 
determinada, n i autoriza á n i n g ú n 
Alcalde para compeler á otro de dife
rente munieipio á presentar Jas racio. 
nes que aquel necesita para cubrir d i 
cho servicio; y 

Considerando que el Alcalde de 
Mansilla de las Muías tiene siempra y 
con arreglo á la ley medios fáciles de 
reintegrarse del importe de los que 
proporcione, sin que sea necesario 
exigir á otro Ayuntamiento á que ha
ga por cuenta do él anticipo ni sumi
nistro de n i n g ú n género; quedó acor
dado informar al Sr. Gobernador que 
procede prevenir al prediciio Alcalde 
de Mansilla de las Muías abone sin 
demora al reclamante el importe de 
los suministros ú que se vió obligado 
á presentar én aquella vil la; aperci
biéndole á la vez para que se absten
ga en lo sucesivo de molestar con pre
tensiones de este género á n i n g ú n 
Ayuntamiento para cumplir el i n d i 
cado servicio, á lo que él solo es el 
obligado por la ley y disposiciones 
referidas. 

Vista la instancia dir igida a l Go
bierno de provincia por D . Márcos 
González, vecino de Cerezales, en 
pretensión de que se deje sin efecto el 
apremio que contra el mismo le ha 
dirigido el Alcalde de Vegas del Con
dado para que rinda las cuentas de 
1875-70, en cuyo periodo fué el re
clamante Alcalde del municipio: 

Vistos la disposición l i " , art. 1 . ' de 
la ley de 16 de Diciembre ú l t imo, los 
artículos 133, 159, ICO y 161 d é l a 
ley municipal de Í 0 de Agosto de 
1870 y resolución de 22 de Junio de 
1873: 

Considerando que el asunto de que 
es objeto dicha reclamación es de la 



esclusiva corapetencin del Ayunta
miento, y que no aparece que haya 
fallado cosa alguna sobre el mismo; y 

Considerando que sin oir al A y u n . 
tamiento y sin fallar este en primera 
instancia no puede entenderse en tal 
asunto, y que solo acordando la mu- ' 
nicipalidad y recurriendo después eh i 
alzada al Sr. Gobernador, como"surv.J 
perior gerárquico , en el plazo y forma 
prevenida en dichos artículos, podría 
vá l idamente resolverse el asunto; que
dó acordado informar al Sr. Goberna
dor que no procede conocer de este 
nsunlo basta tanto que el interesado 
no interponga el recurso de alzada 
con las formalidades predichas. 

Enterada la Comisión de la instan
cia dirigida al Gobierno de provincia 
por D . Pedro Aparicio, vecino de A r -
don, «n súplica de que se eleve a l E x . 
celentisimo Sr. Presidente del Conse
jo de Estado la que con este motivó 
acompnila para el mismo, pidiendo se 
deje sin efecto la Real órden de 8 de 
Marzo últ imo condenándole al pago de 
5.024 reales, como sobrante de la sub
vención concedida para casas de es
cuela del distrito; teniendo'en cuenta 
que la Real órden citada no puedo re
formarse por la via gubernativa y 
solo por la contenciosa, la Comisión 
acordó informar al Sr. Gobernador 
que procede devolver dicho documen
to al interesado, para que en el caso 
de que estime pertinente recurrir á 
dicho Cuerpo, lo verifique mediante 
demanda ante el mismo propuesta, eu 
la forma prescrita en el art. 58 de la 
ley de 17 de Agosto de 1870. 

Eemitido á informe por el Gobier
no de provincia la instancia en que 
Di Juuu Vázquez, Depositario que fué 
de los fundos mnnieipales de Carroce
ra en los nfios de 1867 IÍ 1S72, recia • 
ma se deje sin efecto la revisión d é l o s 
cuentas que dicho Ayuntamiinto está 
verificando; y considerando que una 
vez rendidas y aprobadas por e lAyun. 
tamiento, Asamblea d« asociados y 
Diputación, en en caso, las cuentas de 
que se trata, no puede vulverse sobre 
ellas, c o n f o n n e A lo p'escrito en Real 
órden de' 9 de Noviemlm: de 1872; y 
considerando que en la mlopcion del 
acuerdo oi.eladoseiut'r'ns^'ii las pres. 
cripcioiies consignn.las cu el art. 156 
d é l a ley iniinicipal , q<i<' ió acordado 
informar al Sr. GobeniiiM n- que se es
t á en el caso de revocar d acuerdo de 
que SJ deja hecho méri to, sin perjui -
ció de la acción ó accionn* que pue
den entiiblar ante los T r liunales por 
los fraudes y exacciones <| te existan. 

Vistif la preteiisiou '!• I I . Joaquín 
Agnpi lo Cmisi'co y I I . I V i r o Garc ía , 
Alcaldi ' y Regidor ínter, entor, res 
pectivannmte, del Ayuniainíento que 
cesó en Munsilla de las Muías en 1.° 
de Marzo ú l t imo, pidien.ln se deje sin 
efecto el procedimiento de apremio 
contra ellos seguido por distracción 
de fondos pertenecientes A la corpora
ción muuicipal: 

Resultiimio que con motivo de no 
haber encontrado el Aymitaiuíento en 

ejercicio al constituirse en 1. ' de Mar
zo cantidad alguna en las arcas m b -
nicipales y existir motivos más que 
suficientes para que el ex depositario* 
D . Juan Villafafie, los halda aplicado 
á diferente objeto, se dispuso por el, 
Gobierno de próvineja poner los he
chos en conocimiento del Juzgado á 
los fines consiguientes: 

Resultando que reclamada por d i 
cha autoridad la formación del expe
diente gubernativo, como base del 
procedimiento criminal que habia de 
seguir contra los encargados d t la 
custodia de los fondos, y remitido su 
escrito á informe de la Comisión, acor-
dó ésta manifestar al Gobierno de 
provincia" en 13 de Marzo previniese 
al Ayuntamiento hiciera cargo al A l 
calde saliente, Ordenador de pagos, 
al Depositario y Concejal interventor 
da los fondos, que con arreglo á los 
libros de intervención apareciesen in
gresados en arcas, exigiéndoles el 
reintegro en el término de 24 horas, 
pasadas las cuales sin haberlo verifi
cado, se har ía constar p t r medio de 
diligencia que debian remitir con el 
acta de arqueo por su conducto al 
Juzgado respectivo: 

Resultando que dirigido'el procedi
miento de apremio contra el D. J«a-
quin Agapito Canseco y D. Pedro 
García, recurrieron estos directamen
te en 28 de Marzo al Gobierno de pro
vincia pidiendo la suspensión de las 
actuaciones y que se exigiera la res
ponsabilidad ' en primer término al 
fiador del Depositario, continuando 
después los procedimientos contra to
dos los Concejales, responsables sub
sidiariamente de la insolvencia de 
aquel: 

Resultando que estimada la preten-
j sion por decreto de 30 del mismo mes 
i y remitida la instancia á informe del 
! Ayuntamiento, contestan el primero 
' y segundo Teniente y iin Regidor, 
• que el embargo decretado contra los 
I reclamantes obedece al resultado de la 
! liquidación practicada y responsabili-
] dad que les alcanza como Ordenador é 
I Interventor de los fondos municipales, 
¡ sien lo improcedente la suspensión de-
; cretada y los demás particulares de la 
; instancia, ya por no existir fiador del 

Depositario, ya porque las tercerias 
de dominio deben producirse ante los 
Tribunales, y ya porque con la sus
pensión pueden resultar perjuicios 
graves á los intereses del municipio, 
dando lugar á que autoridades de di 
ferente órden practiquen diligencias y 
verifiquen embargos improeedentes 
por tener el municipio el carácter y 
consideración de acreedor p r iv i l e 
giado: 

Resultando que siendo urgente po • 
ner término A este estado de cosas, el 
Gobierno de provincia en 25 de Abr i l 
accediendo á lo solicitado por el actual 
Alcalde, resolvió la continuación de 
los procedimientos.redaimmdoal mis
mo tiempo informe de la Comisión: 

Vistos los art ículos 146, 148, 150, 
151 y 161 de la ley municipal de 20 

de Agosto de 1870 y la disposición 
6. ' , párrafo 3. ' , art. 1 . ' de la de 16 de 
Diciembre ú l t imo: 

Considerando que siendo dé Ib es-
clusiva competencia del Ayuntamien. 
to la recaudación y administración 
de los fondos municipales, debió el de 
Mansilla resolver definitivamente lo 
qué creyera conveniente respecto al 
desfalcodenunciado,teniendo en cuen
ta la responsabilidad que la ley impo
ne al Ordenador é Interventor de los 
pagos del presupuesto, la obligación 
de ingresar precisamente t n la Caja 
del municipio todos los fondos que al 
mismo corresponden.y los deberes que 
con la corporación contrajeron el De
positario y demás agentes de la re
caudación: 

Cansiderando que determinándose 
en los artículos 133 y 161 de la ley 
municipal el procedimiento que debe 
seguirse contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos, á él debieron ajustar
se los reclamantes Canseco y García 
al deducir sus pretensiones: 

Considerando que una ven practi
cada la l iquidación de las cantidades 
que ingresaron en arcas y fijada defi. 
nitivamente en vi r tud del resultado 
de los libros de contabilidad, debió 
darse vista de la misma al Ordenádor, 
Interventor y Depositario por un tér
mino breve y perentorio, hecho que 
no se comprueba por las diligencias 
remitidas, para que espusiesen los 
descargos consiguientes, sin cuyo re
quisito podia darse el caso de calificar 
como defraudadas ó malversadas can
tidades que se aplicaron ¿ servicios 
presupuestos: 

Considerando que en el supuesto 
de ser insolvente el Depositario y no 
comprobarse oficialmente el nombra
miento de fiador, estaba el Ayunta
miento en la obligación de resolver y 
acordar respecto á la responsabilidad 
de los Concejales que le nombraron, 
haciendo los embargos consiguíeutes 
por si el Ordenador é Interventor no 
tuviesen con qué reintegrar en p r i 
mer término las cantidiides que esta
ban á su custodia: 

Considerando que no correspon
diendo á la Administración el conoci
miento de las tercerias de dominio, 
son improcedentes las pretensiones á 
la misma dirigidas porCansecoy Gar
cía, siéndolo igualmente lo que por 
el Alcaldese solicita respecto á reque
rimientos al Juzgado sobre preferen
cia de embargos hechos al ex deposi
tario 0. Juan Villafafie; y 

Considerando que en las prescrip-
cionesdela ley orgánica se determina 
clara y precisamente los trámites que 
deben observar-ie para el exátnen,cen
sura y aprobación de cuentos, forma
ción de presupuestos y recaudación 
de arbitrios, siendo en su consecuen
cia innecesarias los consultas que el 
Alcalde dirige sobre estos estremos, 
se acordó, evacuando el informe pedí-

i do por el Gobierno de provincia: 
f 1. ' Que en el caso de no haberse 
j precisado por la corporación munici • 

pal, en número suficiente para adop-
taj,gcue>(lq, las cantidades liquidas 
qtfejngrpsáron en las arcas del muni 
cipio, se- proceda á verificarlo, dando 
vista dé- la operación á los sugetos 
responsables, á quienes se admi t i rán 
los documentos justificativos de su i n 
versión; 

2. * Que en vista, del resultado de 
dicho acto, el Ayuntamiento, en uso 
d é l a s atribuciones que le conceden 
los articulos67, 146, 148, 149, 150 y 
151 de la ley municipal, haga la de-
claration de responsabilidad que á los 
claveros corresponda, ratificiindo ú 
ampliando los embargos hechos si así 
lo creyere conveniente, resolviendo al 
mismo tiempo, á los efectos del articu
lo 150 predicho, respecto á la fianza 
del Depositario, si 'aparece.en los l i 
bros de actas ó de a lgún otro medio 
fehaciente que se le exigió dicho re
quisito, procediendo en caso contrario 
contra los Concejales que le nombra- • 
ron, á quienes también se hará em
bargo en forma, por si los bienes que 
se vendan á los claveros no bastasen 
para reintegrar á la Caja lo que en 
ella ingresó y debia existir hasta que 
se acordase su inversión en la forma 
dispuesta en el art. 147: 

3. * Que ínterin no se cumplan ]a¿ 
formalidades prescritas en el par t icu
lar primero de este informe, debe sus-, 
penderse la venta de bienes, si contra 
dicho acuerdo se reclamó en forma, 
quedando subsistentes los embargos: 

4. ' Que las tercerias de dominio y 
demás incidentes del procedimiento 
ejecutivo que se sigue por el Juzgado 
de primera instancia contra el ex-de-
positario que fué de este Ayuntamien
to Sr. Villafaüe, deben ventilarse an • 
te la jurisdicción ordinaria: 

5. * Que haga entender al Alcalde 
de Mansilla se abstenga de hacer con 
sultas sobre materias de la competen
cia del Ayuntamiento,que en el mero 
hecho de ser resueltas por el Gobierno 
de provincia, quedar ían prejuzgados 
los recurses que pudieran ínterponer-
s«; 7 

6. * Que no pudiendo resolverse 
las reclamaciones que no se cursen 
por conducto del Alcalde, conforme á 
lo prescrito en Reales órdenes de 2 de 
Agosto de 1871 y 25 de Setiemln-e (le 
1872. á menos de recurrir en queja 
contradicho funcionario, .se ha^a en
tender á los Sres. Cans-co y Gorcio y 
á los que se encuentren en igual caso, 
que les serán desestimadas las solici
tudes que con el objeto iudú-odo al 
Gobierno de provincia diri jan. 

fSte con lhmani . J 

CAPITiHU GENERAL 

Cifimia general di Cjslilla la Vieja.—t. H. 

Kxcmo. Sr.: El Subscrrelario del Mi
nisterio ilelo (jirirra, en 21 del aclual. 
me dice: 

aUsemo. Sr.: El Sr. Miuislro de la 
Guerra, dice lioy al Capitán üencial de 
Cataluña, lo sigiiicnle: 



En risla de un escrito de l i del pre
sente mes, consultando i este lllniste 
rio el plazo que debe concederse para la 
presentación de documentos á loa Ofi
ciales de fuerzas móriles que tienen pen
dientes instancias an solicitud de clasifi
cación; el Rey (Q. D. G,) ha Unido i 
bien fijar el de cuarenta días, contados 
desde la fecha de esta resolución, de
biendo los que no lo verifiquen ser dados 
de baja en la revista siguiente. 

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado i V. E. para su 
conocimiento.» 

Y yo lo hago i V. S. con el propio 
objeto. Dios guarde i V . E. muchos 
anos. Valladolid 26 de Junio de 1877. 
—Montenegro.—Exccno. Sr. Brigadier 
Gobernador militar de León. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AfaUútmtn eeuómiea de t i }tfttÍDCti ¿i leu 

l í t s de Junio dt 1877, 

Nota de la recaudación obtenida durante 
dicho mes por el Impuesto de Consu
mos, á cargo del Ayuntamiento de 
esta capital. 

1 
2 

4 
s 
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13 
l i 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 
21 
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ss 
2* 
25 
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27 
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Reutudaito 
Idem 

racacüoi 
prov Inc I s lH 

y m i i n l c l -
palet . 

Ptsrtai. 

1S3 49 
5G2 63 
157 75 
235 Oi 
293 43 
575 » 
135 81 
131 09 
89* 611 
161 00 
182 33 
S13 92 
037 96 
303 5S 
267 06 
531 20 

üli 9b 
21» 35 
183 51 
3S3 8t 
170 10 
25 i 95 
694 63 
212 111 
202 02 
34B 70 

1.070 fil) 
mil 20 
178 30 

1.885 9!) 

360 89 
5UI 07 
352 07 
305 89 
397 30 
053 30 
240 38 
221 88 
"36 93 
189 08 
300 77 
476 80 
880 .14 
407 52 
333 53 
524 08 
151 11 
260 31 
153 S i 
356 77 

64 69 
333 61 
871 25 
1 U 10 
339 67 
433 95 

1.091 
172 

325 20 
2 392 I I 

II.0(¡!l 211 l i ÜOl 61. 20.170 82 

TOTAL 
Pitetiu. 

zado por el Sr. Jefe económico, en cuya 
delegación gestiono, le. requiero por el 
presente para que en término de. diez 
dias se presente á realizar los descu
biertos; en la inteligencia quede no ha
cerlo K tendrá por bastante este reque-
rimienlo como nolificacton personal, pa. 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

León 15 de Junio de 1877.—Enrique 
Bankin. 

AYnÑñwiEÑm. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que ha de serrir de base para 
el ;r - ¿Umiento de la contribución ter-
ritdCj del aflo económico de (877-78, 
y es'pueslo al público en las Secretarías 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones qne vean con
venirles. 

Useja de Sajambre. 

544 38 
1.153 70 

509 82 
510 9> 
695 79 

1.228 30 
376 19 
342 07 

1.541 53 
350 t í 
483 15 
790 .72 

1.568 40 
716 10 
650 59 

1.103 28 
218 Oi 
172 63 
342 05 
74 0 58 
210 79 
638 56 

1.565 88 
6S6 26 
651 69 
8(10 (¡3 

2.162 30 
275 95 
502 50 

1.278 90 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al públieo el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para qne 
los contribuyentes que se crean agravia-

! dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el termino de ocho diasque se les séllala 

I para verificarlo. 
| Santovenia de la Vaidonciua. 
i Pobladnra de Pelayo Garcia. 

Hurlas de Paredes. 

León 4 lie Ju iu de 1877.—El 
económico, Cirios de Cuero. 

Jefe 

Succión de Prop!(>(l;i(lcs.—Negociado 
dü apremios. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
i D. Guillermo Santcrn, cuyo domicilio 
se ¡gaora, y que residió en esta capital, 
y contra el i | i i i! me hallo instruyendo ex
pediente de ejecución por hacer efecti
vos los descubiertos que para con el Es' 
lado tiene por compras de Bienes Na
cionales, platos vencidos y no satis
fechos. 

Y como apesar de haberse publicado 
en el BOLUTIK OFICIAL los vencimientos y 
seflalandn el plazo dentro del cual habla 
de satisfacer sus descubiertos, no se ha
ya presentado i realizarlos, por provi
dencia de este dia y prdviamente autorr 

Alcaldía conslt'tucional 
Audanzas. 

Se halla vacante la plaza de Benel-
cincia médica de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de 125 pesetas 
por la asistencia de 20 familias pobres, 
cobradas por trimestres de su presu
puesto. El facultativo agraciado con di-

! cha plaza, puede contratar las igualas 
! con los vecinos de los pueblos que for-
' man el partido compuesto de Audanzas, 
i La Antigua, Cuzanuocos y Villademnr 
| de Laguna, (lisiantes unos de otros un 

kilómelrn, cuyas igualas ascenderán á 
unas 2.000 péselas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Alcalde constilncional de Au
danzas en el lénuino de 15 dias á con
tar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFISIAL de la pro
vincia. 

Audanzas l . ' d e Julio de 1877.—El 
Alcalde, Juan Madrid. 

JUZGADOS. 

I ) . José Llano Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de León y 
su partido. 

Por el presnteclto, llamo y emplazo 
á todas las personas que se crean con 
derecho á suceder en los bienes que i 
su fallecimiento dejó Vicente Gutiérrez, 
peón caminero, vecino que fué de esta 
ciudad, á la calle de las Fuentes, nú
mero 5, y natural de Palazuelo de To

rio, para que en el término de treinta 
dias, comparezcan en dicho Juzgado á 
deducir su derecho, representados por 
Procurador en forma. 

Dado en León á veinte y dos de Junio 
de mil ochocientos setenta y siete.—Jo
sé Llano.—Por mandado de S, Sria., 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Por el présente cito, llamo y emplazo 
i todos los que se crean con derecho 4 
suceder en los bienes de D. Teófilo Un-
zúe y Rodríguez, natural de Azadlnos, 
hijo de D. Francisco y D." Valeriana, 
Allérez que fué de la segunda compafiia 
del Batallón de la Libertad, núm. 2, de 
infantería, para que en el término de 
dos meses se presenten en el Juzgado 
del distrito de esta ciudad de Puerto-
Principe, á deducir su derecho; teniendo 
entendido que hasta la fecha no se ha 
presentado nadie á reclamar, pues así lo 
tengo acordado en virtud de exhorto re
cibido del expresado Juzgado. 

' Dado en León á veinte y ocho de Ju
nio de mil ochocientos setenta y siete.— 
José Llano.—Cor mandado de S. Sria., 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

D. Pedro de la Cruz Hidalgo, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de León y su partido. 

Doy fé: que en el incidente de po
breza de que se hará mención, ha recaí
do la sentencia que literalmente dice: 
- Sentencia.—Eo la. ciudad de León á 
cuatro de Marzo de mil ochocientos se-
setenta y siete, el Sr. D. José Llano A l 
varez, Juez dé primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto e| 
incidente de pabreza promovido por ol 
Procurador D, Gregorio Gutiérrez, en 
nombre de Manuel Torres, domiciliado 
en esta expresada ciudad, para litigar 
con su convecino D. Juan Bautista Cler, 
sobre pago de cuatrocientas peselis 
veinticinco céntimos: 

1. ' Resultando que en once de D i 
ciembre del aílo último se presentó p i r 
ol Procurador D. Gregorio Gutiérrez á 
nombre y representación del Manuel 
Torres, demanda de menor cuantía, en 
la que por medio de un otrosí se alega
ba la circunstancia de pobreza en favor 
del referido Manuel, de cuyo particular 
se confirió traslado al ilemiinilado, quien 
no le evacuó, y á Instancia del ilenian-
dante fué declarado rebelde, siguiéndo
se las diligencias con los Estrados del 
Juzgado, siendo en los mismos parte el 
Ministerio fiscal: 

2. ° ResulUndo que por sulici-nte 
número de testigos se justifica debida
mente que el Manuel Torres c a r e c í com
pletamente de bienes, acreditándose ade-
más por la coniiinicaeion expedida por 
la Comisión de Evaluación de esta ciu
dad, con fecha veinte y seis del pasado 
Febrero que obra en autos, que el men
cionado Manuel no paga contribución de 
ninguna clase: 

) .* Considerando que por haber 
acreditado el Torres no poseer bienes, 
oí disfrutar de un jornal ó salario per 
maiiente superior al doble jornal de un 
bracero en esta local! lad, ni satisfacer 

contribución alguna al tesoro, se hijlla 
por lo tanto comprendido en los casos 
previstos en el artículo ciento ochenta j 
dos de la ley de Enjuiciamiento civi l : 

2,* Considerando .que en virtud de 
lo dispuesto, por el ciento ochenta y uno 
de dicha ley, los que sean declarados 
pobres, deben gozar del beneficio da 
usar papel de esta clase, el de exención 
de pago de derechos, y de que se la 
nombre Procurador y Abogado de ofi
cio,, sin que tenga que satisfacer hono
rarios ni derechos... 
. Fallo: que debo declarar y declaro at 
Manuel Torres pobre para litigar con 
D. Juan Bautista Cler su convecino, so
bre pago de cuatrocientas pesetas veinte 
y, cinco céntimos y con opción á disfru
tar de los beneficios que según el ártica 
lo ciento ochenta y uno de la ley de En
juiciamiento civil se coacede á los de su 
clase. 

Asi por esta sentencia que además da 
notificarse en Estrados se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia i te
nor de lo que se dispone en el articu
lo mil ciento noventa de la expresada 
ley, lo pronuncio, man lo y firmo.—Jo
sé Llano. 

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr, D. José Llano Alvarez, Juez de p r i 
mera instancia de León y su partido, es
tando haciendo audiencia pública en 
León á cuatro de Marzo de mil ocho-
dentns setenta y siete, siendo testigos 
D Eduardo Nava y D. José Rodríguez, 
vecinos de la misma y curiales, ante mí 
Escribano, doy fé: Ante mí, Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

La sentencia inserta conviene literal-
menlit con su respectivo original obran
te en los autos de su razón á que me 
remito; y para que tenga efecto su i n 
serción en el B-HUTIM OFICIAL de la pro-
vinjia, signo y lir.no el presente testi
monio en León á veinte y dos de Mayo 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Juigtid') de primera i'ish.r.ia de Ltim. 

En el ab intestatn concurso de don 
Manuel González Redondo vecino que 
fué de esta Capital, se ha aconla lo jun
ta general de acreedores que tendrá tu
gar en la sala de audiencia de este Juz
gado el bines 50 del prósimo Julio y 
hora de las once de su mailana, debien* 
do comparecer aquellos con los títulos 
ju-lil¡.ortivos de sus eré litos, pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente. 

León 27 de Junio de 1877.—El Juez, 
José Llano.—El Escribano, IlelioJoro 
de las Vallinas. 

Cédula de citación. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia de este día dictada por el Setter 
D. Rafael Garcia Crespo. Juez de p r i 
mera instancia de este partido, se cita, 
llama y emplaza á un tal Frailan García 
cuyo domicilio se ignora, que en la ma
ñana del diez de Octubre último y en 
el camino de la Cáudana, vendió varias. 
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repis i Mallas Borrego, para que en el 
término de seis dias y hora de las diez 
de la iraftaDa se presente en este Juzga
do á rendir declaración en cansa que 
me hallo instruyendo contra el último 
por presumirle autor de robo de dichas 
ropas; apercibido de mulla de veinticin
co pesetas y de pararle el perjuicio á 
que haya lugar. 

T se encarga i todas las autoridades 
y dependientes de la policía judicial pro
curen averiguar su paradera y lo pon
gan en conocimiento da este Juigadc. 

La Vecilla y Junio veiitiuno de mil 
ochocientos setenta y siete.—El actua

rio, Leandro Mateo. 

D . Francisco Arias Carbajal, Juet de 
primera instancia del partido de V ¡ -
llafraaca del Bierzo 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Juan Antonio Alvarez Rodri-
guez, José Diaz Rodríguez y Gerónimo 
Pérez Fariñas, cuya naturaleza y vecin
dad se ignoran, pero si lo son del parti
do de Quiroga, para que en el término 
de veinte dias comparezcan en este Juz
gado i practicar varias diligencias en 
la causa que se instruye 6 consecuen

cia de haber aparecido una partida car
lista en Quinlila de Barjas en veinte y 
cuatro de Julio de mil ochocientos t t -
tenla y cuatro, y en la que t s l i n com
prendidos dichos sujetos, pues de no 
hacerlo asi les parará el ' perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo i cin
co de Junio de mil ochocientos setenta 
y siete.—Francisco Arias Carbajal.— 
P. O. de S. Sria., Francisco Peí A m -
bascasai. 

: h í g a d o municipal 
d» Vtfa de Eipinareda. 

Estando vacante el cargo de suplente 
Secretario de este Juzgad» municipal 
por renuncia del que lo desempellaba, 
se anuncia por primera vez para que los 
que quieran mostrarse aspirantes pue
dan presentar sus solicitudes documen-
ladas con arreglo al articulo 13 del Re
glamento de t e de Abril de 1871 dentro 
del lérmino 15 dias, contados desde la 
inserción de esle anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Vega de Espinareda 23 de Junio de 
1877.—El Juez municipal, GenadioGon. 
zalez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N 

NACIMENTOS regis t rados en este Jungado duran te Ja 2.* decena de A i r i l 
de 1877. 

DÍAS. 

U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL .. 

Nacidos vivos. 

Leífítimos. No legilimoa. 

11 17 19 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscrllos. 

Legitimos. No legUimot. 

imbai 
fiuei. 

20 

DiminsEs registrados en este Juzgado duran fe ?« 2.* decena de A b r i l 
de 1877, clasijicudus por sexo y estado c i v i l de los fa l lec idos . 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
18 
17 
18 
19 
20 

TOTAL... 

Solteros. Casados. vlaSos. TOTAL. Solteras. Casatlas. viudas. TOTÍL. 

TOTAL 

CENEIIL. 

16 

León 21 de A b r i l de 1877. — E l Juez m u n i c i p u l , sujjknto, Jacinto 
S á n c h e z — E l Secretario, Enrique Zotes. 

Benigno López del Páramo, soldado de 
la primera compaflia del Batallón Re
serva de Toro, Diíra. 7*, y escribano 
«n la causa seguida á Manuel Gonzá
lez, por rebelión carlista y de la que 
es fiscal el de la plaza D. Francisco 
Serrano y Garcia. 

Certifico y doy fe: que según decreto 
auditoriado obrante en la misma al folio 
setecientos sesenta y siets'quedan indul
tados en virtud del referido decreto los 
individuos en ella comprendidos y son 
los siguientes: D . Evaristo Sánchez Fer
nandez, Felipe Rodríguez (a) Cabrero, 
Pirfect* Pérez Redondo, Perfecto Sán
chez Fernandez, Gervasio Julio Blanco, 
Manuel Flores Alvares, Benito Súirez 
Valcarcel, Luis Garcia Martínez, Éce-
quiel Quillones González, Rafael Garcia 
Gómez y Felipe Hevia Rodríguez. 

Y para que por el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, i la cual pertene
cen los referidos sugelos, se ponga en su 
conocimiento dicha gracia de Indulto se 
espide y remite al Señor Gobernador 
civil de la misma el presente certifica
do de orden del Sr, Fiscal. 

Valladolid á 9 'áe Junio de 1877 
V,» B . \ — E l Fiscal, Serrano.—El Es
cribano, Benigno del Páramo 

E d i c t o . 

D. Manuel Saenz y Fernandez, Teniente 
fiscal del primer Batallan del Regi
miento infantería de Canlábria nú
mero 39. 

No habiéndose presentado ni justifi
cado su existencia desde primero de Ju
lio de mil ochocientos setenta y tres 
el soldado de la cuarta compañía del 
segundo Batallón de esle Regimiento, 
Lorenzo Pérez Miguel, natural de Santa 
María de la Isla provincia de León á 
quien estoy sumariando poc el delito de 
deserción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los oficiales del Ejército, par el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al espresado soldado, señalándo
le el cuartel de lufnnleria del Sur de 
c-5la Pinza donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la imbricación del presente edic
to á dar sus descargos y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado, se le 
srguirá la causa en rebeldía. 

Sanlona 29 de Mayo de 1877.—El 
Teniente fiscal, Manuel Saenz. 

k LOS INFBRH0S DE LOS OJOS. 

D O N E Ü I L I O A L V A R A D O 
Médlco-Oculisla de Burgos 

permanecerá tnLem lodoel mesdelnlio-

En' este mes pueden presentarse los. 
enfermos de los ojos que quieran consul
tar, curarse ó sufrir alguna operación,, 
advirliendo á estos últimos es muy con
veniente se presenten en los primeros 
dias á fio de prolongar cuanto sea posi
ble mi asistencia personal. 

A los pobres de solemnidad se les-
operará y visitará gratis, siempre que 
acrediten su (pobreza con certificado del 
Sr. Cura párroco y Alcalde del pueblo. 

L a consulla en la Fonda del Noroati, 
Arco de Santo Domingo, 8. 8—7 

PRONTUARIO 
nt LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 
CON 

MODELOS Y FOlUIULtllIOS 
Para lodos lotactoi y servicioi á que son 

llamados los Alcaldes, Ayuntamientos, sus Se
cretarios, Juntas locales de enseñanza y 

Maestros de instrucción pr imaria , 
POR 

D. DIISIBIO FHEIXA Y RABASÓ, 
Jefe honorario de Administración c i v i l . 

Secretario cesante de varios Ayuntamientos de
capitales de provincia, 

primer Jefe de negociado que ha sido durante 
muchos años de la Secretaria del de Madrid 

Gobernador electo, y autor de diferentes obras 
administrativas y literarias, 

SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes disposiciones;, 
mejorada de la primera que se recomen
dó á los Ayuntamientos, con abono en 
sus presupuestos, por Real orden de 24 
de Setiembre de 1866; consistente en 
unos 140 espedientes completos; 1.700 
formularlos, y un gran número de de
mostraciones aritméticas pura facilitar 
los trabajos de presupuestos, balances, 
iquidaclones, repartos, amiilaramien-
tos, etc, etc.; ordenada en una forma 
distita á la de la primera edición, que 
facilita más su consulla. 

Se halla de venta en la imprenta de 
este Boletín á 2b pesetas cadaejemplnr. 

ANUNCIOS. 
Se compran cupón'g de intereses de 

la DeU'la del 3 por 100 interior y exte
rior, de oblipadiincs cíe ferro-carriles y 
Bonos del T- surr, tlu lodos los sem slres, 
así como l i l i i l n s de dichos valores y de 
los demás del Hslado, á los más a'los 
precios de cotización. Se compran tam
bién lilolna del eiiiprésliln, mivrnas dé 
cimas, fie Uir ;is i l i - i mismo, caí pelas de 
ioterefes del 80 por 100 de ¡itnph-s y 
toda clase de vainr*s de los municipios. 

Dirigirse al Duedor de la Agencia 
l a I ' n l i i d a d - M u á p e , 22, Madrid. 

AL PÚBLICO. 

, En d comercio de Guerrero, 
j plazuela de las Carnicerias, nú-
| mero 2, se venden guadañas con 

su correspondiente piedra á 7 
y medio rs. una y sierras al aire 
á o í reales. 

DON FEDERICO NIETO 
AGENTE DE NEGOCIOS 

ha trasladado su despacho, á la calle del 
Conde de Luna, i'ú'"- 8, inmediato á 
la Administraoion de Correos. 

S> guiri ocupándose (le cuantos asun
tos se lo conlo-n, ya se hayan de resol
ver en las dependencias de esta capital; 
ya en Madrid en los (¡enlros direclivos. 

Impreola de Gano ¿ bijas. 


